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Señor

Gabriel Castro

Superintendente
Superintendencia de Valores de la República Dominicana
Su despacho
César Nicolás Penson No.66, Gazcue
Santo Domingo, D. N.

Atención; Sra. Olga Nivar
Directora Oferta Pública

Superimendencia de
0«partamento de Registro
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Ref. Opción de Pago Anticipado del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos de
Moíor Crédito, S.A., Banco de Ahorro y Crédito inscrito en el Mercado de Valores y
Productos bajo el registro No. SIVEM-075.

Estimados Señores:

Por este medio les comunicamos como Hecho Relevante de acuerdo al Reglamento de
Aplicación de la Ley de Mercado de Valores Número: 664-12, Capitulo 11.2, Artículo 28, que en
fecha 1ro de Diciembre de 2017, fueron reembolsados de forma anticipada los montos
correspondientes a las Emisiones Sexta, Séptima y Octava del Programa de Emisiones de
referencia a favor de sus obligacionistas y conforme a lo establecido en el Prospecto de Emisión.

Atentamente,

Presidente

MC-C-1141/17

Mingo

Av. Abraham Lincoln 1056, Edificio Ambar / Santo Domingo. República Dominicana
Tel.: (809) 540-3900 / Fax: (809) 227-9014 / contacto@nriOtorcredito.com.do / v/ww.motorcredito.com.do


